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PRES IDENCIA D E L A R EPU B LICA D O M IN ICANA 

NUMERO: 2 (V' g 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacionai, 

C-EA 1. ~ 1961 ..., 

~ 

v 

Tengo a bien remitir al Congreso Nacional, por 

conducto de esa honorable Cámara de su digna presidencia, 

un proyecto de ley mediante el cual se establece una ta­

sa de RD .12 para las cartas dirigidas al interior del 

país y de RD$0.04 para el envio dentro del radio urbano, 

sobre la base de la unidad de peso correspondiente, dis­

poniéndose además que cada unidad de peso adicional o 

fracción de la misma tendrá una tasa respectivamente de 

RD$0 .08 y RD$0.04, y en cuanto al envio al exterior se 

dispone que regirá la misma tarifa de RD$0.l2 y RD$0.08 

para una unidad de peso y para cada unidad adicional o 

fracci6n de la misma, respectivamente. 

Las tasas indicadas, como se ha dicho, se r efie­

ren en primer lugar a la entrega de cartas en la locali­

dad o en el interior de la República, y en lo que con­

cierne al exterior, a los países de la Uni6n Postal de 

las Am,ricas y España. En cuanto a los demás envíos, la 
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correspondencia tanto del servicio interno como la diri­

gida a los países y sus colonias y protectorados que for­

man parte de la Uni6n Postal Universal y de la Uni6n Pos ­

tal de las Américas y España, continuará rigiéndose por 

las tarifas de franqueo est ablecidas por la Ley No. 5128 

del 5 de mayo de 1959, para lo cual en el proyecto se de­

roga la Ley No. 5477, de fecha 27 de enero de 1961 y se 
-

restablece aquélla. 

Por los motivos anteriormente expuestos, espe­

ro que los señores legislador es le impartirán su eleva­

da aprobaci6n al proyecto de _ley anexo. 

Dios, Patria y Libertad, 

oaquín Bala 
Presidente de la 
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Nm·11mo : 

..1:L CONGRESO NACIONAL 
EN NOl' rBRE D.d: LA r?.Ti:PUBLICA 
HA DADO LA SIGUI ~N:.J L:SY : 

Art . 1 . - Se ieroge la Ley No . 5477 de fe­
cha 27 de enero de 1961. 

Art . 2 .- La correspondencia del Servicio In­
terno y la rlirigida a los países y sus Colonias y Pro­
tectorados que forman parte ~e la Uni6n Postal Univer­
sal y la I:ni6n Postal de las k1éricas y España , se re ­
gi~,n por l~s tarifas ~e franqueo dispuestas por la Ley 
No . 5128 del 5 de mayo de 1959, que se restablece , con 
la si~uienta ~odiiic&ci6n en lo rel"tivo a las cartas 
di1i 0 idas para entre~a en la localidad , interior de la 
~epdblica , y en los países de la Uni5n Postal de las A­
m~ricas y gspaffa : 
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Ciudad Trujillo 
Distrito cional. 

16 ae ebr ro de 1961 

.-:>Cl or Lic . Jo 6 Ramón ~odri .u z, 
re 1 onte de 1 J r d iput os, 

Ciudad .. .... 

S or r i nte: 

St:NADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

proba o por el n do en esi6n de st mi m f ch 

reráto a u t d r l os finca constitucional , l nexo pro-

yecto de ley por e yo dio se dorogu l Ley No. 51+77 d r ech 

27 do ene1·0 do 1961, que a ref iere 1 s T r1 u oat l s . 

nr. 

Le salad m y atcnt ente, 

Por irio Herr ~ 
residente del Senado 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor Lic . 
Porfirio Herrera 
Presidente del Senado, 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, D.N. 
16 de febrero, 1961 . 

SENADO 
RrrllPII ICA lln~1,.,,;1C'AN'A. 

Aviso a usted recibo de su oficio número de esta misma fecha , junto al cual después de haber si ­do aprobado por el Senado, remitió usted a esta Cámara de Diputados el proyecto de ley por medio del cual se deroga la Ley No . 54?? de fecha 27 de enero ~P 1961 . 

Este a~unto fué aprobado por la Cámara de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido 01 Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar . 

Muy a t entamente le saluda, 

osé Fam~~)::zf f lt$J 
Presidente---0e la Cámra de !putados . 

jg 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENC IA 

Núm. 

Seffor 

o Hl f\ r. ( ~, Ciudad Truj illo, D. N., 

ERA DE TRUJILLO 

Presidente del Senado de la Renública, 
Ciudad.-

Seffor Presidente : 

Cú.m:pleme significar le que la ley en 
virtud de la cual se deroga la No . 5477 de fecha 27 de 
enero del nresente año , que modificó el Art . 204 de la 
Ley de Vías de Comunicación, No . 1474, del 22 de febre­
ro del 1938, ha sido :promulgada en fecha 17 de febrero 
en curso , y registrada bajo el No . 5497. 

um 
gf/ma. 

', / 
; ,,.., ? . ~ ,,. 

be Mac i as , 
a: Presidencia . 
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